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ClTACION 

a los Señores Ministros del Despa_cho . y Altos Funcionarios del Estado 

Fecha del debate: Jueves 24 de septieml:>re d!.3 1992. 

· Proposición número: 30. 

Señor Procurador General de la Nación, doctor Carlos Gustavo 
. Arrieta Padilla . 

· ·ci.Útnte:· Honorables Senadores Gustavo Rodríguez Vargas y Amíl
. kar Acosta Medina. 

ORDE.N 

Fecna del debate: Miércoles 30 _de septiembre de 1992. • 

Proposición número: 41. · 

Señor Ministr9 de Desarrollo Económico; doctor'. Luis Albert0> 
Moreno Mejía. • - : ; I • .� • ••• 

Citantes: Honorables Senadores: Everth Bustamante Garcia· y 
Aníbal Palacio Tamayo . 

DEL DIA 

para la sesión ordinaria - de hoy mai�tes 22 de septiembre de 1992, a las 3:00 p. m. 

I 

Llamado a lista. 

II 

.Lectura y aprobación de las Actas números 16 y 17 correspondientes 
a las: sesiones ordinarias del martes 15 y jueves 17 de septiembre / 

publicadas en las Gacetas números .71 y·73 del presente año. 

-III 

Proyectos de ley· para segundo debate. 

·Proyecto de ley -número 85 de 1992 Senado, "por medio de la cuál 
se adoptan como legislación permanente los artículos 19, 39 y 49 del 
Decreto· 1156 de 1992;'. Ponente para segundo

· 
debate honorable· 

Senador 'Jorge Ramón Elías Náder. Ponencia para primer debate 
publicada en Gaceta número · 41 de 1992. Ponencia para segundo 
debate y pliego de modifica<{iones publicados en Gaceta número 61 

· de 1992. Proyecto original publicado en Gaceta número 8 de 1992. 
Autor señor Ministro de Justicia, doctor Andrés González Díaz. 
Originario del honorable Senado. 

Proyecto de ley número 60 · d.e 1992 Senado, "por la cua'l fle motlifica. 
parcialmente la Ley l!;t de 1991". Ponente para segundo debate 
honorabie Senador Alberto Montoya Puyana. Ponencia para primer 
debate publicada en Anales número 100 de 1992. Ponencia para. 
segundo debate publicada en Anales número 102 de 1992. Pr9yecto 
publica-do en Anales 64 de 1992. Originario del honorable Senado . 

Acto leg¡islativo n:úmero 12 de 1992 Senado, "por medio del ;cual 
se reforma el artículo 161 de -la Constitución Politica de. Colombia.". 
Ponente para segundo debate honorable Senador Roberto Gerlein. 
Echeverría. Ponencia para primer debate publicada en Gaceta. 
número 33 de 1992. Proyecto publicado en Gaceta número 25 de 
1992. Originario del honorable, Senado. 
1Proyecto de ley número 102 de 1992 Senado, "por medio cI:e la cual · 
se autorizan un.as elecciones". Ponente para, segundo debate hono-. 
rable Senador Daría Londoño Cardona. Ponencia para primer debate 
publicada en Gaceta número 33 de 1992. Ponencia para segundo 
debate publicada en ·Gaceta número 62 de 1992. Proyecto· publicado 
en Gaceta número 29 de 1992. Autor honorable Senador Alfonso . . 

Latorre Gómez� Originario del honorable Senado: -_ 
Proyecto de ley número 48 de 1992 Senado, "por la cual se -reglamenta. 
el servici� de reclutamiento y'movilización". Ponente para-segundo

· 

debate honorable Senador Gustavo Galyis Hernández. Pori.encía. 
para primer debate publicada en Anales número 110 de 1992. P1-c-
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yecto publicado en .Anales 57 de 1992., Autor seüor Ministro de 
Defensa Nacional, doctor Rafael Par.do Rueda. Originario del hono-

rable Senado. 

IV 

- . 

Proyectos ,zJ.e ley obj�fad.¡¡¡s por el Ejecutivo. 

(Para nombni,r Comisión) 

prinyecto de ley núm.ea-o 146 elle U!ll:l Senadff (Cámara 147 ele 1990), 
"por la cual se honra la memoria; del ilustre colombiano y ex Prest

dente Manuel Antonio Sanclemente". 

V 

Lo que propongan los honorables. Senadores, los señores Ministros 
c1el Déspacho y altos funcionarios del Estado. 

El Presidente (E.), 

ALVARO PAVA CAMELO 
El Segundo Vicepresidente, 

JAIME VARGAS SUAREZ 
El Secretario General, 

Pedro Pmuarejo Vega. 

/ 

... 
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p O N E, N C I· A S 

PONE.Né'l:J'A Pil:RA! PRIMER DEBATE· 

Vro3'ecfo' �fo· ley ñúmero. 58 de 1992 �- Cáma�a.' · 
. iSantafé

. de .Bogotá, p. C., 15' de septiemb�e 
de 1992. 

DectoF . . 
. Jaan Carlos Vives Menoti · 

Presidente de la Comisión Primera 
Cámara de Representantes · 

, Santafé de Bogotá, . · Refetén:cia: Poñerrei'a para primer debate · Proy,ecto de ley . número 58· de !992. 
. Cáma11á. · 

Señor Presidente: 

. Por gentil defer,encia d'e su parte, nos co
rrespon<;fe·rendir ponencia para prime:iz c:j.ebatr 
acerca del Proyecto · de Ley· que desar:Polla los 
incisos 9, 10, · 11, 12 y 13 del artículo 42"de· 
la Consfüud.ói:i. · ·· . . ; 

El estudio jurídico del Proyecto implica 
desentrañar, el sentido d('.!l eitado' artículo 42, 
confrontar toda la l�gislaeión - civff de�,familia 
y i:nedTt los efectos sociales' d'ef régirt:ten ma-
trimonial a instaura!!.'. · · · Partimos · de la· premisa de que et · nuevo 
marco coñstitucionlü e:i:cige una reaaomoda
_ció:n de la normatiVa existente ,en .esta ma- · 
teria- y un replant�11miento a fqnde de la 
concepción jurídica dominante sobre la jerar
quía de · fa Constit\1ción respec:t'o a')as noFmas 
foternadonales y. las relaciones entre el Es
tado y las orgaRi;r,aci9ries religiqsas . .. 

El tema reviste particular interés desde el 
punto de vista .del. Derecho Civil, cuyo régi
men de· familia: ha ganado importancia 9oc
trinaFia· y ·registPa neta bles av:arrces ..désde el 
establecimiento en. Colombia de la Juiisdic-
oión espécializada'. . · . . . · · · . · De otro lado, _debe el Congreso· proceg�r_ 
con· sumo rigor jurídico para pFevel: lbs efoc-� 
tos· de la nueva ley en e1· á,tnbtto· clel I>ege!2hq1 
l.ntern·ac;:ional Privad.o, que invoJmrna - .aspeec; 
tos patrimoniales, civiles y dereehos p\':Jlític0s, 
de los cónyuges. . 

-

En términos só�iales, la protec:ci.ón in_tegral 
a la 'f:;unilia a que nos obliga el inciso 19 del. 
artículo 4� de la Garta Política, ha de condu
éirnos á diseñar ins'titucíones y niecani:sm:'os . 
para fortalecer· la sociedad" civil a 'tr'áves 'del, 
robustecimiento 'de su célul'a oá&ica.. . . ". .. : . 

ne cara a una sociedad que ·cotré ef pelig:t;'o: 
de ser cáda vez más despérsonálizada y :diasi
ficada; y por tanto, inhumaY1a y desliumapi- . 
zada, la vida familiar. posee y comunica a l_os: 
éiud'adános energfa.s formid'áblés, capace:s de-' 
sacar al honíore del · anonimato, de mani��s-' 
fario consciente d'e su dignidacl persmial; de · enriquecerlo con profunda num'ani'dild" y- dé' 
iñj ertarlo activamente en el tejido d'e .la so-. 
Ciedad 1• . . . . 

Advertimos. las profund'as repercusi'ó;n.es3 di-' 
rectas e indirectas, q:ue taiés disp_osiérqnes d�: 

'éonform:idad social· básica tendrán en· la vida-' 
coti<lfan:a: cfü fos colómbi'anos. :No e_n: vano · li�n: 
suscitad'o ifu:portarites éontroveí:.sias y 'é:i€peé�· ·. tiitivas desdé la· f)romu.lga-cióB <ile-la· Ga-r,ta.-:Política· de 19�1, : c0mo(fuief.,a· qqe ml,.wlios: 
compatl'ietas· ·esp·eran: de ellas una- s�lüeion 
vía Ole a doci:ámáNcas ·sttuacióries fabiiliar,e's� . 

.1 Familiai'is·eonso:rti<>, número· 43, ·riovieníhre .. 2a:.dé 1981. . . . . ' . .  ' 

1. Co111peterrcia del• Cóngreso' 

El Constifüyente: de 1991 adóptá'- fa d�cisién 
política- soberana· clt; ·poner baj? la órbita nq�
mativa del: legísla:d0r · col0ms1an0 la regula- . 
c-ión .de-todo lo··conceFni�nté a·'las siguientes 
materías·: ·· . . 
. a)" Tuas formas de mat:dmop:io, la edad y 

· capacid'á:d paf ar contrael'.lo, los deberes y de.:. 
rech0'1> d:e·Jqs· eónyuges, su s�pa·raeión y la· di-. 
salúción --del1 vírnrnlo (inciso· 9}; _ - · 

b) Los efecio·s civiles· que- eh Estado coloro-. 
biane reconocer,á a Jos matriinonios religio� 
ses- (inciso:· 10} ¡ · · - · . · · 

· 
. e) t� l'egulación sob�e. cesación ,de efectos 

civiles, derivada del 'divorcio, as·1. como la 
confi�ur.�ción,. d� ·esta_ instit�c�?n _·co:i�a:gr�?"�f ' 
c-onst1tuc1ónalmente para todo' matnmomo; 
.c!'on la pesibüída:d para eT legrsfad:or dé esfa
füecer sus' moda1i'dá'des y distintos efeetos _ (�n·ciso H}; · · -- - · - · · · · -

--d} .La-:xegulación 'de 1-0s efeetos civíl'es que 
el Estado' colombtano re·conoce:r!á' . a; las sen:• 
téneias' de·

-nuUd'ad· ele rnattitrronios proferidas� 
. por autoridades. reli'giosá:s �in.ciso · 12} ; . y . · : 

. e} 'La ·determinación .de todo· �O' relativo _al 
estado civil de lawp�tsónás (iBciso 13).-· 
· Correspéih'de ·entón('tes ai Congreso ·de 1a 

República- desarrollar esta tj.isposieión Íl:ll!da
. mental, ejercer lá competencia éncomendatj.a· 

por'. el C'OÍlstfüiyeñte. y cumplir SU: mandato 
imperativo. Las prescrip'cionés .cónstitucioñá
les no s9ñ; en. ·esté· cásó, ún· eoñj unto dé bue
nas intenciones d'er · p9der constituye11'te, 
dej adá's 'allí p'fü·á cuand'ó él- legislad·or tenga.: 
a'ofon aarle.s 'reaJ:izaeión. $1, pre�eptós viMu-

, !'antes· d'e· füs0slayable · cú-tnpl-imiento euyo · 
desarrollo no púed'e · diferirse disci'écionál e: · indefinidamente.- : ' 
. Es -ptll! elfo· q.ue · al av.ocar la discusión · de'l 

PFoyecto� �l Congreso no ,!late· otr'a éosa- qu:e· 
�af'· eficacia: a· la· Nofrna: de. Norm:ás. eñ. su artíelifo '42,. ej'érce:f" 1as potestades soberanas· 
que la: Carta le .ha entregado: Si no lo hiciere;. 
aottwrfa· cómo si' en: este país no hubiera sµ-.. 
cedido · ninguna tr'ansformación institucional;. 
como si continuáramos bajo e1 régim:.en d·e: . 1886 ·y, en últimas, como si quisiéramos per
J:7efüar el viej ó' ·pafa. · · · · · · · · · , · Cón tbd'o, n'o puede ignorar: ésta instancia 
legiSlativa fa. .existen9fa .. del· �oncorda:to . cele- . 
brado por. el- Esta'd.0° cc:il·óm'.fiián(}. y 1'á Santa· 
Sede en 1973 y aprobado por el Congreso me
<:Uaiíte'hi Le§ 20 de ·197.f, iñst"Fttmelfto .j:urítlko 
que p'«D�eé .la :fiueJ:tza'noi.tna.t'iva d€ 1fn. Ttatadb' 
Internacional vinoü:l!ati.te y entrie cayás' c1áu"' 
.sulas hallamo.s las siguientes·: -· a)! Irá igfos:ia ,eatóffea lfoñ:é'pfoñ·a libertad e · füdepen:d'en·cia: d'e la- p'ot·estad civil y, por con
sigufori=te;·1�· facuTfaéf para "'ejercer libreinen te 
toda· su activida9. espiritual "Y su jurisdicci6n 
�cl'ési-ástfoa, confor'rriá:noose en su gobi'erno y. 
a4irün'i�tración· con sus propias leyes"._ (Ar
�lctilo 2Q)"; . · ·· · · · · · ' 
' o): �á-regisfació:\f earió:r.iicá es 'ini:l'epehdien-

fü' ere· lá · dvil, :iió :fümná par'fe de ésta 5' será 
respetada por fas· aütorid'ades dé fa R:epública. 
(Artículo 39);. . . . . . . . . · 

.�) 'El 'Estado re�ónoc·� piénos 'éfec"tos Civiles 
·al. ·mátrfrríonfo. celebrado de conformidad con 
lis 'iiotma's d'el llieteclici . Canóri:iói. · (Aü::tíéuio 
7f}y' . . '' . . � > • ' '' ' . . • • 

• - • . . cf:}i Las eat¡:�-á's rel'at-i'.va's a fa ntlli'élácll o ·a la 
d'isof'ución" def vínculo" <fe los m:afrimotd�s· ca• 
nóniGos , ihclu_idas· las. que se refieren a. la 

. dispensa: del matrimonio rato no cons1:1:macl.o; · s0rr ·&e e<:ímpe:-renetai e°'x.dfi:IsiVa: d'e- f ó& 'Frfbuiia ... 

l�s Eclesiásticos·y C�mgregaciones de la �ede 
Apostólica. Las decisiones y s�ntencia's q,e es
tas autoridades, cuánde- sean .. firmes conf.ti.rme 
a_l Derecho Canónico; serán transmitipa¡; al 
Tribuñal Superior del· Distrito- .TudiCrar ter.ti:. 
tor.ialinenté competente, el cual' decr'etan� .. sú; 
ejecueión en cuanto a· efectós civiléi:¡ y otdé-' 
liará súihscripción en.el Registro CiviL (Ar
tículo 89)'. · · · . ·· . 
··La lectura de las referidas ·cláusuJa:s can:-·. 

cordatarifis permite deducir. ·que ia efectiva: 
áplicación y el 'debido desarrQllo legisla-Divo· · del 11rtícufo · 42· co;nstitucional tropiezan ·con· 
tina dificultad' jurídica y política no resuellj;a-· 
por la Asambie'a Nacional Constituyente de 
1991 y frente a la cual el Congreso d$b'á en-

. c.ontrar: una fó:nnuJa.que haga compatib�e· el'_ 
itj:J.per11tivo constitucional con las · obligs:efo.;.: 
ries internacionales a que est4 liga·do el Estado 
c_olombiano. . · 

- No puedé perderse de vista que transitan'ioi> · 
e} delicado: terreno-de las relacion.es füstóti.c.f.l-. · 
mente problemáticas entre eI Estadó co10.m:.'.: 
b,iano, como organización pólítica sobei·an;:i .·Y.., 
una de 'las instituciones sociales fundamenta- · 

. les para el. or-den., social y la vida esJ2i�'.itu:ái 
ele n:uestFo pueblo; como tampoco ighorat el, 
catácteF de persona jurídica ihternaciona·! qu�: 
tiene la Iglesia católica·y sú trascendental pa
pel en la. cwnvíven�ia de las naciones . 

Razones estas, entre otras, pqr las cuales l� 
referida institución religiosa y jurídica fütet-� 
nacion¡il. mereee" profundo :¡,:espeto y consi-
deración. · · · 

Semejante dificulta9· plántea- una agi.táda 
discusión nacional en proce'So de solúeión .pOt' 

.d�os vías aún nó coneluid"as. Por uná parte, las. 
ñegociaciones diplomáticás .. entre la C.ancille-.:. 
rfa colombiana y la Nurn:t�a:tura A'.postólica. 

. p¡;¡,ra la reyisión del Conc.<jrdato; cuimi11adas : 
en su aspecto t'écnko el pasa:do 14 de agostó,: 
que se encamina:g a un· feliz y satisfactorio · 
ácuerdo para las Altas Partefs. · . 

· 
, Y por otra; el ·pronunciam1ento d� la Corte' 

Constitucional que haga claridad _sobi·e · eI al�; 
c:ance dé la jerarquía co_nstitu_cion:a:l en rera
ción con los ·Tratados Públicos vigentes áI: 
momento de entrar a regir la nueva Nohna 
FundamentaJ y que pudieran ser hicom��fi:.· 
ples con ella. ' .. · ' 

· · · 2. Vige11!eia cllel' Conc<írdato; . ' ' . 
: En el d�bate jurjdico algunos mi'embros efe' 

l� jerarquía eclesjástica y destacados jüdsfas 
han planteaclo. la tesis de -la ilegit-irrHdad de· 
c;ualqliier aplicación o desarrollo _d�_l arHc1.J:l0· 
4:2 sin una previa revisión y modificación de 
l¡is .cláusulas concordatarias pertinentes. .. : 
.. Se ha dkho oue mientras el Concordato: 

:r,nantenga la judsdicción de las autorid:Et:des: 
eclesiásticas para conocer de las causas sóbre; 
qisolupión del vínculo matrimonial católico, . 
no puede el juez <le familia decreta.r el d1vot-· 
cio sobre tales m.atrjmonios, dada la hatu.ra- · 
reza indisoluble que.cobija al vínc·u10 . ·. Conforme a dicha prevalencia. d.el Déreeho· 

Internacional, los artículos -49 y, 69. del Pro-: 
yecto dé Ley númern 58 de . 1.992-, pug.narían 
con las djsposiefü.nes VII y VIII del Concor-: 
q�'lto de. 1973, el cual se halla. sometido a. la 
Convención. ele Viena sobre el ·Derecho ·de los 
Tratados. · 

Voces tan autor;izadas como la: del ex-presi-· 
dente Alfonso Ló:pez Michelsen han. expresa-. 
dó val:i:osa'S :ontnfones sobre la· materia . · En 
carta didgida -a 'Su. Excel�ñeia Monsefü:ir· Pe- · 
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dro Rubiano Sáenz, ·presidénte ·de la Confe
rencia_ Epis�·opal, de 20 dé agosto: de 1992, el 
ilustre judsta se pronunció en los siguientes 

.- térmillos: · 

"Colombia ratificó la Convención de Viena sobre 
los Tratados el 10· de abril de 1985. Dicho ins
trumento obliga a los ·Estados signatarios a 
supeditar su legislación interna a los Tratados 

- Internacionales. ( .... )., puesto que . entramos a 
formar ·parte de una. convención multilateral 
que adopta el principio �el..,'.m,qpis!Ilo', ___ qµe. no 
es ótra cosa que colocar todo· el derecho -del 
país en' un solo cuerpo donde l_a mayor·jérarquía 
Jurídica la tienen los tratados• públicmi�i. - -

Adicionalmente se há aducido que en _épo
cas, como la pr_e�ente, cuando surge· un· nuevo' 
orden latin·o-americi;mo y 'rhí.ui:dfal--de _estre..: 
cha illterdep�ndencia · entre· tó·s Estadós, · los 
instrumentos · jurídicos llamados a dar certi
dumbre y firmeza a las relaciones internacio
nales demandan un . respeto absoluto por los 
-principi_os del Derecho y simultáneamente, en 
un· plano ·suhalterno, procedimientos ágiles 
para flexibilizar los , contenidos obli�acio?ale,s;

, Se afirma, ademas, qu_e Colombia romana 
gravemente su prestigio y credibilidad en los 
escenarios internacionales si ll_egara a sentar 
un prece<;lente de-pasar por álto el pr:incipio 

. 'Pacta Sunt'.Servanda. Tal.inquietud ya fue 
expresada· e:iflos debates de la, Asamblea Na
cio:p.al Cóns�ituyente por los _excancilleres Al-

. fredo ·Vásquez Carrizosa 2,, Carlos :Lemos 
S�1:mds, �9<;1.rigo Lloreda C�i�edo 3. y Augus
tO Ramfrez Ocampo a proposito - de nuestros 

.esfuerzos por la integración ec1;:mómic_a y de 
C:oQpJ�ra�i(i:i{��)a,�;icha contra el crime�. 

Una determmac1on del Congreso que igno
rara'- lá -:fllei-z'a villculanté "del ordenamiento 
internadónal,' deslegitimarfa su autoridad pa
ra éuestionar un eventual desconocimiento de 
Trataqqs po�_ ·parte de otras potencia� en con- . 
tra de los ipt�res�s · co�ombianos. · 

· ;· 3. · Su�reiú�cfa d� la
. 
Cohstitució�. , . ' ' . 

Frérite a tales planteamient_os .se ha respon
dido _eón la· te�iS de la sup:reII?-acía absoluta de 
ia·Carta-Constitucional:sobre cualquier norn:w 
jurídica, ·naeion,al' o ;in�ernac;�onal, in�ompati� 
ble con ella. Mas ·aun, algunos const1tuc10na
listas al ·def eilder la doctorina de la aplicación 
diiecta de la Norma Fundamental,· conside
ran imiecesária la expedición de una nueva 
ley de givorcio, por.-�uanto·bastarí� e?Cten�er 
la · ley civil hoy existente .a los matnmomos · 
religiosos. - · · · 

Acogiendo ·esta teoría, algunos júeces c1e fa- . 
milia han proferido sentencias· de divorcio so
bre matrimonio católico, confirmadas por las 

·salas de familia de los respectivos Tribunales 
de Distrito Judicial, las cuales no han sido 
oficialmente cuestionadas por- la. honorable 
Corte Suprema de Justicia, ni podrían serlo 
en virtud de la naturaleza verbal del proceso 
de divorcio según el artículo 366 del Estatuto 
Procesal' Civil Colombiano, que · no admite 
contra ellas el recurso extraordinar:io de ca,-
sación. r -

- : " 
· .Sostener en forma radical una ·téoría mo
nista con predominio del Derec;ho Internacio
nal ·no tendría un asidero sólido ,en nuestra 

. canóniéa constitucional, ni en la:·más redente 
jurisprudencia_ de la Cor!e Suprémá..d� Jus
ticia, como tampoco ha s1q.o una·,doctrma. de 
unánime aceptación entre ios :i;nas autoriza
dos tratadistas de nuestros d�as. · . . 

. 
Para que uria teoría jurídica· sirva _c

omo 
-instrumento conceptual en la correcta mter
pretación del derecho positivo, d_ebe ser una · 

teoría adecuada, estar anclada en los textos 
normativos y en·· el espíritu de un ordena
miento jurídico determinado. No una simple 
teoría general fruto de. la lucidez de un filó
sofo, al margen del der:echo positivo de un 
determinado país.. / 

· 

2 Gaceta Constitucional núm·ero 89, página 11 Y nú
mero 112, págiÍ1a 20. · 

3 Gaceta constitucional ·número 107, página 16. 
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. En el caso que nos ocupa es bastante cues-. 
· tionable la afirmación de que nuestra Carta 
profesa la doctrina del predomi_nio monista 

. del orden internacional sobre la propia Nor
ma Fundamental. En efecto, el contenido de 
su artículo 49 al declararla "Norma,de Nor
mas", le otorga un estatus· privilegiado .a la 
Constitución, singularidad que no se le ;reco
noce a ninguna otra. El mismo artículo 49 
traza el angular principio de. la aplicación 
preferente de la Constitución sobre cualquier 
otro precepto jurídico, sin distingúir si s.e 
trata <;le una norma externa o interna. 

· La Constitución de 1991, alcanza una fuer
za normativa tal que no tolera situaciolles 
jurídicas que la desconozcañ o vulneren, in
dep�ndientemente de la fuente o él origen.de 
táles situaciones. Así . se desprende del artícu-:
lo 241 al admitir expresamente la posibilidad 
de control constitucional no sólo sobre las 
leyes aprobatorias de tratados, siúo de los 
tratados en sí mismos._ . 

En esta misma línea el. artículo 99- basa las 
relaciones ínten;íacionales sobré el concepto 
de soberanía nac;fónal y los principios acep.., 
tados pór·colómbia. · 

· · 

Un .cuidadoso examen del articulado cons
titucional permite v:erifica� tres. casos en los 
cuales de manera explícita se le reconoce· 
suprema;cía al Derecho In_ternacional; a saber:. 

- El 'artículo 93 hace prev-alec�r ·sobre el · 

_o:i;den interno los tratados.contentivos.de De-. 
, rechos Hu.manos y que prohíben su limita- · 

. eión en estados de ·excepción. .,, . . 
_: El artícuÍ6 · iQl o.torga primacía al De

recho Internacional sobre la l�y iriterría en' 
mater-ia de delirl!itacióri territorial,_ y 
· ..:_ El artículo -53 dispone que los Convenios· 

Internacionales .del Trabajo se il]..córporan a· 
la legislación ihterna. 

_ 

Sólo eri. estos. asP,ptos puntuales :el Consti
tuyente . admitió .sin reservas la doctrina mo· 
nista al).tes refer:ida, y unicamehte en el pri-. 
mero de ellqs · el .Tratado tiene . prevalenCia 

· sobre la Cón:stitución cuando aquél consagra 
-µn plus gara:qtist¡i sobre ésta� . . . (- -

De donde cab� conchj.ir que la. referid� te- · 
sis no parece· servir· como regla general orde
nadora de lá:;; ·relaciones Derecho Internacio
ri�l Vs. Derecho Interno, sino la excepción, 
en contraste con Cartas Constitucionales en 
las que tal principio recibe una explícita con
sagración por :vía de pauta general; tal es �l 
caso de la Ley Fundamental de-Bonn-en cuyo 
artículo 25· se lee: . __, -. 

''Las rnglas universales del Derecho Inter
nacioIJ.al Público son pa.rte integrante del 
Derecho Federal. Prevalecen sobre las leyes 
y crean directamente derechos y· deberes ·pa- · 
ra los habitantes del territorio". 

·Con mayor contundencia lo deja estable
cido la Constitución de la Quinta República 
Francesa en su artículo 55: 

·"Los tratados o acuerdos fegularmente r�
tificados y aprobados . tienen desde su pu
blicación· una autoridad superior a la ley".. · 

Tampoco entre los -autores hay una plena 
· unanim,idad ·en este punto. Así, Alfred Ver

dross considei·a que: "La teoría del ·monismo 
radical ( ... ) , que afirma que toda norma es
tatal contraria al Derecho Internacional es 
nulá, no resulta �ostenible" 4• 

4. Jurisprudencia nacional. 

En el marco de nuestra jurisprudencia 
constitucional, recordemos cómo la Corte .Su
prema de.Justicia, obrando .como juez cnnsti
tucional, . aceptó tener compete�cia para 

\ 

- 4 ·Perecho Internacional, Editorial Aguilar, 1970, pá'.-. 
· gina ·96. 
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- . 
revisar los Tratados Internacionales ya vio-en· 
tes solo-.·en ki· concerniente a .vicios e-::C su 
formación . Dicho viraje se aprecia en fa:sen-� 
tencia del 12 de diciembre de 1986, con po
nencia del magistrado Jairo Duque Pérez ·y 
luego ratificado en la sentencia del 25 de ju· 
nio de 1987, ambas providencias sobre-el Tra
tado de Extradición con los Estados Unidos. 

En lo que se refiere al .Concordato con la 
Santa .Sede la misma :Corte en sentencia del 
12 dé febreró de 1987 asumió pl_enamente·su 
competencia p,ara verificar la validez formal 
de la Ley 20 de 1974, hallada conforme a la -
Consti_tución. 

· · 

·De esta providencia vale ·1a pena destac�r 
el extenso y enjundioso salvamento de voto 
presentado por ocho magistrados, quienes sos
tuvieron- la tes.is del c;:ontrol 'total, formal y 
de fondo y en. algunos de· cuyos apartes se lee 
lo sigui�nte: 

- · 

"Nuestro ordenamiento constitucional no 
l� ha dado al ·tratado un rango ·superior al 
de ·la ley, ni. ha dispuesto que por ser ins
titmüón internacional es impugnablé - úni• 
camente por los medios que ese ordenamien
to. establece ( ... ). la ¡¡,plicación del derecho 

. internacional con primaéía sobre las reglas 
estatales internas n� e¡; un problema: de .. 
derecho 'internacional, sino ún problema.- de · 

técnica constitucional. Cada Estado debe 
proveer por sí mismo según cuáles principios · 
habrán de ser aplfoa<;las las normas iµterna- . 
cionales ·¡¡,nte los tribunales". · 

Y agregan los magistr�dos disi_dentes: 

; . � . . . 

; ' 
'.. � : ' . . 

"Sólo :1a Constitución, máxima· exp'resiÓn · · , , .. 
. de esa. soberanía y-afirmación de la vol.u_ntad ... ' 
de un pueblo de vivir organizado como .Es-,... ·.·:· . tado, puede estatuir en qué medida' fa. léy 
nacional se subordina a normas stiprána
cionales. La ausencia de texto constitucio-
nal sobre esa prefación . no se suple :por. dis-. 
posición legal ni por decisiones jurispJuden-, ., .,

ciales po_r reiteradas.que sean, ni menós _por . 
inveteradas prácticas interriacionáles· e . . ); "· é 
Si un tratado internacional éoritradice el de- , . 
recho fundamental interno, no se puede. ápJi:.. . , 
car en el áll).bito nacional, ya ·que l¡i. co;n¡;-. . .. 
titución -es ley suprema y los 'tratados está.h 
en- un grado inferior de obligatoriedad con" 

*·· respecto a ésta". - .-

· Ell rápidp eX/am�n de la contro;versia · 
- jurídica aquí reseñada nos deja una ·sofa c_er-' 
· tezá: El asunto acusa un marcado carácter· 

polémico, toda vez que militan en favor de 
úna y otra posición argumentOs de peso é¡ú.e 
no pueden ser desechados en forma superfi-

. éial. Corresponderá a la Corte Constitucional 
como- supremo intérprete de la Constitución 
decir la última palabra .. 

5. P1·opúesta de solqción. 

· 'Mientras aquella autoridad se pronuncia 
con carácter definitorio rnbre tan espinos.a 
materia, creemos necesario adoptar una so
lución jurídica y política que ál mismo tiem
po le permita al poder legislativo el ejercicio 
de sus competencias constitucionales y le ga
rantice a la Iglesia Católica, así como a las � · 
demás· confesiones religiosas e iglesias, el 
debido respeto por sus derechos. · 

El Congreso de la República débe expedir 
en desarrollo· legislativo del artículo .42, que 
en ningún· caso tenga ·el significado de una 

. imposición unilateral del Estado sobre-la po·
testad religiosa. Es preciso que ·el legislador 
c9lombiano respete la pluralidad de con_cep'
ciones ideológicas so,bre la institución matri
monial, absteniéndose de reducirlas a uri . 
único y excluyente régimen normativo. 

. La referida soluc�ón fue sugerida en el seno 
mismo de la Asamblea Nacional Constituyen
te de 1991 y apunta hacia la separación de 
los dos planos en que se desenvuelve el régi
men matrimonial, es decir, la distinción entre 
el fenómeno jurídico del vínculo y su disolu
ción, por una parte;�y ·1os· efectos civiles que 
en él se originan y su. cesación, por otra. · 
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· : Al respecto. es pertinente recordar textual
mente lo dicho· en el debate, constituyente 
del 15 de mayo de 1991: 

-

"Uno no puede establecer· el divorcio par� 
el matrimonio católico porque eso pertenece 
a/ una esfera diferenté que se rige por el 
Derecho Canónico. Lo que se puede optar 
es una de las siguientes alternativas: Resca
tar para el Estado la reglamentación sobre 
el estado civil de las personas o la de con- · 

siderar que el matrimonio. católico tiene efec
tos ci.viles y, en .ge11eral, lds matrimonios . de 
otrar; religione(l, además que el Estado. puede 
anular a través de un procedimiento fijado . 
en la ley, los efectos civiles del matrimonio, 
de tal suerte que una persona casada por la 
religión C!J,tólica frente a ella continu��á así 
después de haber ·obtenido la .anulac1on de 
los efectos .civiles del matrimonio pero no· 
fi:ente al Estado"5. 

A su turno, 'la C�nferencia EpiScopal de 
Colombia en un juicioso· estudio, de inmenso· 
valor jurídico, recientemente elaborado sobre 
el tema, sostuvo que: 

"La constitución ha diferenciado . en el 
artículo 42 entre los términos disolución. del 
vínculo, cesáción de los efectos civiles de 
un matrimonio y el· divorcio como causa de 
la disolución o cesación. Ciertamente por 
divorciq puede disolver�e el vinculo o cesar 
los efectos civiles; sin embargo, en el caso 
de los matrimonios religiosos ( ... )., por di-. 
vorcio no se disuelve el vínculo, ·sino que 

·sólo cesan los efectos civiles reconocidos án:.. 
teriórmente. En cambio, para el matrimonio 
civil por divorcio cesan sus efectos y se di
suelve el vínculo"6. 
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Igualmente, el legislador colombiano debe.
desartollar el inciso 12 del artículo ·42 y reco-

· nocer la competencia de las autoridades reli
gfosas .para decidir, ·conforme a sus ·cánones 
y reglas, sobre la nulidad de-los.matrimonios 
celebrados por la re_spectiva religión. · 

6. Régimen civil �e familia. 

- La presente iniciativa no aspira a modificar 
el régimen patrimonial, ni los derechos y de
beres de los cónyuges; tamp9co variará Ta · 

definición clásica del matrimonio consagrada 
en el artjculo 113 del Código Ciyil, que guar-

. ,da perfecta consonancia con el artículo 42 de 
la C_onstitución: 

·"Un contrato solemne por el cual un hom-· 
bre y una mujer se :unen con el fin de vivir 
juntos, de procrear y de auxiliarse· mutua-
ment�". · 

"El.Proyecto de 'Ley número 58 d� 1992 se 
ocupa de actualizar algunos aspectos de . la 
legislación de familia; c:}ieciséis año¡;; después 
de la ley de divorcio, con el fin de armoni
zarla con las nuevas. i'ealidac;les sociales y con 
l9s. preceptos de la Constitución de 1991. . 

·. El incisó 10 del artículo 4?, al disponer er 
reconocimiento de efectos civiles a los matti-. · 

nionios religfosos, presupone un ámbito de· 
validez propio de dichos matrimonios celebra
dos conforme a,· los cánones y reglas de las 
c01;1fesiones religiosas e iglesias competentes 
en los términos ·de la presente ley.. .- . 

� , Sobre el mismo tema de l� cesación_de 'los . En cuanto a las· sentencias de nulidad· pro-· 
· . efectos cíviles de los matrimonios- católicos. . ferida� por. autoridades religiosas, el· ineiso. 12 

. Su Excelencia Monseñor Pedro Rubiano. " del artículo ·42 viene a ratificarnos que el ma
Sáenz, Pr.esidente .de. la Conferencia Episcopal. · trimonio · constituye una esfera de regulación 

· y Arzobispo. de Cali, expresó ante la prensa: mixta, que interesa tanto ·al ordenamiento 
nacional: 

· 
. ·civil colombiano como a los regíme;ies jurí-

"Hay tenias fUndamentales que 
-
tienen ·qué· dicos de las· confesiones. religiosas e iglesias. 

ver con la doctrina de la Iglesia, conio. la· _Dicho. precepto encontraría desarrollo con el 
indisolubilidad del- .matrimonio . sacramental. - artículo 3Q del Proyecto <:Ie,Ley. -

. 

Al hablar de la cesación de los efectos. civi-· . · · Así las cosas, tendr:íamos un régim·en con. ·les no se puede pensar en el divorcio del ma- 1 l'd. d d f 'l'd d · t · · 

trimonio católico; sino que esas personas son · P ura 1 · a e. ormas va l as e con raer ma-
libres, ante el Estado, para ·contraer un .ma- ' trimonio: U:r;i.as de naturaleza civil (ante Juez 
trimonio civil. La Igle13ia respeta esa segunda·' 

. Municipal, Notarió, Capitán) y otras de na
Wlión, pero para ella el único válido es el turaleza religiosa, a l_as ·que se-recon.ocerr efecmatrimonio sacramental. Quien; casado por 
la Iglesia, se separa Y contrae ·segundas nup- tos civiles y, que se .regirían por un. dqble 
cias .ante la 1ey civil, .tiene una situación irre- ordenamiento,. la presente ley y sus respec-
gular que, más que bigamia es.adulterio1•1. tivos cánones ·y reglas religiosas. 

. · De nuevo la. declaración del ex-presideJ}te 
- Alfonso López Michelsen del 20 de agosto de 

1992, coincide con la i<;lea esencial de. la Cons
tituyente y del Episcopado: · 

" ( .. : ) gracias a la vía del ·diálogo, adop
tada por nuestro Gobiergo, podremos én el 
curso de pocos meses alcanzar el acuerdo· 
destinado a armonizar el texto del Concor
dato y el de nuestra Carta Política. Al mis- .. 
mo tiempo, al someter los efectos civiles del 
matrimonio a la jurisdicción del Estado, se 
pondrá término · a la situación irregular de 
muchos hogares eri donde, para obtel').er el 
divorcio vincular, . se recurría a legislaciones 
extranjeras con violación de las leyes colom-: 
bianas y comprometiendo en situaciones .irre
gulares a familias enteras''.. · 

Por todo lo anterior, surge como solución 
viable legislar sobre el reconocimiento de los 
efectos civiles de los matrimonios religiosos · 
y .configurar desde la ley civil la institución .. 
del divorcio con dos efectos diferentes: La 
disolución del ·vínculo civil para los. matrimo-

.. '.nios civiles y la simple cesación de los efectos 
civiles para fos. matrimonios religiosos. El. 
.Congreso no debe entrar a regular lo·concer
niente ·a la disolución ·o permanencia. del. 
vínculo cuando se trata de estos últimos. . 

5 ·Acta de la Comisión Quinta número 35, interven
ción del constituyente Jesús Pérez Qonzález-Rubio,· 
Gaceta Constitucional número 107, páginas 15 y 
16. 

6 -Documento de Impugnació� presentádo a la hono
rable Corte Constitucional en julio de ·1992, página 
39. 

'1 El Espectador, domingo 23 de agosto .dEl 1992, pá
gina 12-A. 

_ · Estimamos que la Constitución de 1991,. no 
asume los matFimonios religiosos .como sim
plés modalidades del -matrimonio civil; tam
poco que el Estado ·se reserve de manera ex- · 

elusiva la potestad de legislar en la materia: 
El· de_recho . a esta diversidad . sería, induda
blemente, ·una de las impl�<:!aciones del pll,lra-. 
lismo .en el nuevo país. -
· Puntos de· vista en los que compartimos la 
posición oficial de la jerarquía eclesiástica · 
colombiana, manifestada ante la honorable 
Corte Constitudonal: · . · 

''Reconocer el derecho de libertad religio.. sa en toda su· dimensión exige aceptar, en 
· relación con el matrimonio, no una única 

clase de matrimonio -lá civil- al cual se 
puede acceder con pluralidad de formas, una 
de las cuales sería . la canónica; sino uná 

. pluralidad de .regímenes matrimoniales acor.,. 
des con las convicciones y creencias de los · 

ciudadanos < ... ) • El Estado colombiano que 
es, por mandato. col').stitucional. Estado so.
cial de derecho, democrático, J:Jarticipativo y 
plural ( ... )·no puede imponer a sus ciuda
danos una única · concepción matrimonial, 
-la estatal-; debe reconocer la pluralidad· 
qe ooncepcioríes y opciones"B. 

· 

7. Cesación de efectos civiles. · 
El inciso U-del artículo 42 de la Constitu

ción al disponer que: "Los· efectos civiles de 
todo matrimonio cesarán por divorcio. con' 

. arreglo a la ley civil", establece la figttra jurí
dica novísima de la cesación de los efectos 
civil_es de los ma,trimonios religiosos� como · 

8 Documento de impugnación de la Conferencia 
EpiScopal Colombiana, de julio de �992, ·pá�inas 
34 y 35. 
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efecto de .fa ·decretación . de un divorcio que 
pudiéramos denon:iinar impropio; ·el cual no 
sé identifica con ·la definición tradicional de 
"divorcio éomo c1:1so1ución del vínculo' matri
monial. 

En los debates de ·la Asamblea Nacional 
Constituyente, arriba citados 11; quedó· cla
·ro el respeto que se debía a los cánones y 
�qrm�s ·de carácter religioso. · · -

Este inciso de .Ja Carta tendría desarrollo 
legal con los artículos 49 y · 10 del Pliego de 
Modificaciones elaborádo por' los suscritos 
ponentes. · 

. E¿ cuanto a· los matrimoniós católícos, la 
solución que estamos pl�nteando encontraría 
pleno respaldo en el Código de Derecho ca..: r 

nónico: · · 
"EJ ma,t:rJ.mon:lo de los · católicos, aunque 

esté bautizado ;un sólo" de los ·contrayentés, se 
rige no so�o por é1 derecho divino, sino tam
bién [!IDr el canónico, sin .perjuicio de la 
competencia de la ;potestad civil sobre los 
efectos meramente . civiles del mismo matri
momo"rn; · 

· .En síntesis; la diso�uc�ón del vínculo reli
gioso no va a· se:r: materia· de regulación por 
parte del Congreso, .en . atención al pluralis
mo religiaso, a la libertad. de todas las confe
siones . religiosas e iglesias y a Ja fuerza vin-

. culánte del Gonco:rtlato con· la Santa Sede. 
· v  

8 •. Conw:eirnií®s·all®ll: IDJé�echo Público Interno. 
' . \ .. ·El Estado· Socia]; de Derecho, adoptado por 

la Carta de '-1001!, eomo -arquetipo político de 
,l� sociedad'/ colombiana,· propicia. un·a gran 
participación. de las ·organizacioJ}es sociales 
nó estatales, . . , . . · ' 

· .  En términos. tle doctrina polít�ca contempo-
ráne1;1, la ·aemocracia participativa ·y plura
lista que aspiramos ·aclimatar en Colombia, 

. induce a I'econocer 1a presencia de ·diversos 
grupos· y · subgrupos, su idiosincrasia . y .sus 
derechos; anteriores· a las leyes.·_ 
' Como . quiera que :el inciso 9Q del artículo 
42 preceptúa que "Las ·formas del matrimo
nio; la edad y. capacidad para contraerlo, los 
deberes y. derechos de los cónyuges, su sepa-

. ración. y la disolución . del vínculo, se_ rigen· 
por la ley civil�'; el :estatuto básico de la fa
'milia ·y del matrimónfo debe ser, .entonces, el 
establecido por Ja. legislación civil. Lo cu;al 
no obsta para q:ue, a su turno, la ley civil. 
defiera algunos de estos aspectos a los ord� 
namientos jurícliCQs relígiosos. . · 
· En viitud de ·'una' remisión 'formal a tales 
ordenamientos -que no lós incorporaría a la 
legislación colombiana-, éstos se armoniza
rían con el·estatuto básico_civil de la familia 
mediante él instJ!umento de los Convenios de  . 

· Derecho Públfoo Iniérno, qÚe proponemos en 
el· artículo 1 i;i. del Pliego de Modificaciones. 

La celebración del rito matrimonial· con 
validez jurídica es asunto que pertenece al 
ámbito de la soberanía estatal, y .por su na
turalezá de contrato solemne exige en la es-

. ·  fera c�vil la interven_cilón del j,Uez o el notario. 
- � �· 

Es inconveniente _:_quizá peligroso-:- que 
el Estado conceda la facultad de celebrar 
matrimonios con plenos efectos "jurídicos a \ 
cualquier organización religios1;1 por. el sólo 
hec�o de �abe:r obtenido personería jurídica. 
Seria .tanto como mezclar a la ligera estatu
tos normativos disparE;s, que sin los.pertinen
tes mecanismos de coordinación, generarían 
co�plicaciones insolubles hasta el infinito. 

En.Colombia, como consecuencia de la--li
bertad religiosa -y del derecho de asociación ·existen hoy, por lo -menos, .400 · organizacio. nes de culto, la mayor parte de ellas con per
soner.fa jurídica obtenida· mediante un sen-· 
cillo trámite- ante las gobernaciones .. 

9 Gaceta Constitucional número 107, páginas 15 y 
16. I 

lO Canon lli5!ll. 
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Habiéndose de reconocer 'la diversidad y 
las peculiaridades de los grµpos que confor
man n,uestra socied.ad pluralista, Creemos con
veniente · estableéei' un sistema que, sin: dis
criminación alguna, atribuya dicha potestad : 

_ a· todas las .eonfesiones religiosas e iglesias 
que llenen requisitos mínimos de seriedad y 
estábilidad· ól'ganiiativa, acrediten poseer mi 
estafüto de· régimen. matrimohial éómpatible 
con la Constitucion· y lá ley, y; además, cele
.bren con el gobierno nacional un convenio 
especial s·a ore la- máteria. -

. 

Cuando lá �ritidad religiosa ostente la ca- · 
lidad a·e pérsori'á jurídica inl'eriiáeiohal . �cá- . 
so de la iglesia católica-, el acuerdo· asu:rhirác . 
laf forma de· un Concordato, eomo quiera que 
tal organización go·za del lus Tractandi y der 
lus- legationis. · 

Para las demás bastará un convenio de 
dereeho público inter:no suscrito por el Jefe . 
del Estado y. el repr:esentante legal de la en-

. tidad religiosa: i.nscrifa en e� corr
.
espondiente 

.registro del Míriistério dé G9bíerno; conve
I�io que debe asegunn' el ejercicio serio y 
responsable de la función pública que se les 
confiere. 

. . 

Ten:gáse en cuenta-. que la· celebración de 
cól'icordáfos y corivé'nios' dé d·erecho público 
oo'edece a la necesidad- técnica dél derecho 
positiVó· de árticÚfar ambos o'i;denamie:ñ.tos; 
qüe invoh1cfan: preceptos sustanti'vos· y pro

: cesales,. iñstandas jüdiCiales, autoridades ad-· 
ministrativas, jurisprudencias dinámicas y 
do6tfürias· en' permanente evolución. 

:be esta manera ampliarfamos el género de 
!Os convenios iriteriñ:stttuciohales. que hoy co
nocemos en · nuesfró: derecho· público, y que· 
pueden· convertirse en un buen · rp.ecariismó' 
para d'ar . cauce j ur'ídicb a la d·emocrada par-� 

. ticipativa. 
\ 

9� N atliraleza de la ley. 
. . . r 

. No quisié'ramos terminar esta ponencia sin 
m·ariifesfar' nuestra opinión acerca de fa na
tur(lleza de la· ley que nos ocupa, a fin de 
difücidar si se tfáfa de una ley estatutaria o, 
por el- _confrarfo, de. uria foy orainaria. 

La Constitución Política de Colombia pro-· 
clama, de maneta solemne e inequívoca, que 
la familia es'·núcreo· fundamental e institu
dón -bá:s1cá de Ja sociedad· (artículos 5<> y 42) ; 
que el' Estado y . fa sociedad garantizan su 
protección iritegrál"y que los niños tienen el 
derecho · fundamental a "tener una· familia 
y ño ser separ&dos· de ella" (artículo 44) . 

Sin embargo, de la_ calificación de fund�
menta:l y básica que repetidamente se atri
buye a la institución familiar no podemos de
rívar necesariament'e el carácter de derecho 
fllndamerital para todos los aspectos y múl.,: 
tiples- relaciones que en ella se dan. . 

· 

Atribuir un ca:r�cter fundaménta1 a la fa
miliar :r:io impidió al Constituyente prever, al 
mismo tiempo, las posibilidades de .disoludón 
del- vínculo civil que liga a los cónyuges y la 
cesación d'e los efectos civffes de los matti-
rnonfos religiosos. 

· 

En cuanto a la ide�tificación .de los dere
chos fundaniehtales amparables media·nté · 1a 
acción· de . tutela, la judsprú.dencia de la hó• 
norable Corte Constitucional ha señalado los 
siguientes criterios: . · , 
. -· La· íntima cone:xi.ón entre ciertos dere
chos constitucion'á.les con los valores de dig
nidad humana,. libertad, igµaldad, soliqari• 
dad y trabajo (criterio axiológico). - . 

: � La posibilidad dé aplieación directa del 
.precepto con:stítucional· que los consagra. 

--'--'. Ei poseer un contenido es�ncial_ CllY.ª. 
configuración· no dependa· de l� discrec1onah• 
dadt d'él legislador al momento de r�gv.l.a� las · 

inodalidad'e� y' condiciones para su· eJercic10, y 
·- El re.conocimi'ertto expres·o qué haya da

do el constituyente 'sobre el carácter funda-
mental del derecho.- . 

· Ádemás ·&e los anteriores criteiios, l:;t· alfa 
corporación judicial señala que �xisten otros, 
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cuya apreciación en cada ·caso particular sólo 
corresponde hacerla �l juez competente de la 
tutela 11•  · 

Si, como parece deducirse de lo expuesto, 
.contraer matrimonio y conformar ·una fami- · 

lia son derechos fundamentalaes, .la regula
ción legal del divorcio, en cambio, no hace 
parte · de su contenido esern;:ial, ni lo altera. � 

De otro lado, y en ·una diferente. línea ar- .· 
gumentativa, la noción de derecho fundamen
tal que la Constitución. vincula a la exigeD,
cia de una ley estatutaria, en el artículo .152, . 
tiene un acento más procedimental y orgá:
l}ico que el concepto dogtnátko-jurídico uti

. lizado para _ la acción dé · fütefa en el ar
tículo 86 . 

Así, el Constituyente quizo otorgar una, 
protección de nat�raleza'. procedimental legis
lativa a ciertos derechos cuyo contenido esen
cial debe estar sustraído al poder de las ma
yorías representadas en el Congreso de la . 
República. Se busca evitl:!-r que por la vía de 
lá reglamentación del ejercicio del derecho, 
éste se torne nugatorio. -. 

· 

El mismo espíritu garantiza que el art-ícu-· 
lb, 152 establece frente al legislador reap'áré:
· éé nítidamente plasmado en el artículb 377' 
qe la Carta frente al poder constituyente re
formador ej ercido pot. 'el ·Congreso. La cone
xidad lógico-sistemátic'a entre- ambos artícu..: 
fos. nos permite entender por ley estatutaria· aquella reguláción legisla:tivá integral sobre 
las modalidades de ·ejercieid de los d�téchos 
y libertades contempiados en el Capítulo Pri-
mero del Título Segundo. · · 

Adopfar interpretación distinta . conduciría 
a la absurda conclusión de q'.lle todas las leyes, 
en la medida en .que reglamentan algim:;i ins
titución básica de la sociedad, tendrían: la na-. 
turaleza constitucional de estatutarias. 

. 10 . 'Explicación del nuevo �rticulado . 
· propuesto en el pliego de modificaciopes. 

Si bien el honorable Sen�do de lá Repúbli-· 
ca aprobó un texto. lúcidamente concebido en 
su espíritu y' en los lineamientos básicos· que 
10 perfilan, hemos considerado necesario in
troducir importantes cambios . a la factura 
técnica de las nuevas instituciones y a la con
figuración gramatical y semántica de su ar• 
ficulado. . . . 

. Buscamos llenar algunos vaéÍos de peligro..: 
sas -repercUsiones para la institución matri
monial, corregir ciertas regulaciones de tenor 
élaramente foconv�ni�n.te e intr�dlc.ir unas 
éuantas-novedades Jund1ca:;; que, sm alterar lo 

· esencial, mejoren sustancialmente él nuevo 
régimen matrimonial. Antes que · deshacer lo 
adoptado por l? Cámara Alta, queremos per
feccionar 'su encomiable obra. ·Por ello, .pro
ponemos· las s'iguientes enmiendas al' proyec-
to de ley: · 

. ,__ Como metodología legislativa, sugerí-. 
mos inse.rtar. cada· artículo de la nueva ley 
dentro de la correspondtente codif�cación ci
vil y registra'! .de nuestro ordenamiento; de 
tal manera que se eviten disposiciones dislo
cadas cuya ubicación quede al arbitrio de los 
compiladores. · 

· 

· 

De este modo, s�limos al paso de las con
fusiones y controversias sobre derogaciones 
tácitas o expresas, que suelen darse en los 
tránsitos de normatividad. 

Al artículo 1 l.l: 
· - introducir mejoras de técni�a .en su re.
dacción: El matrimonio religioso ha de tener 
todos los efectos ante el Estado colombiano, 
sean ell'os ci\Tiles, políticos, penales, laborales, 
administrativos, etc, Por tanto; proponemos 
·la expresión "plenos efectos jurídicos" en lu-: 
gar de "efectos civiles . y políticos". · 

� Sustituir la expresión "matrimonfos 'ce� 
lebradas cpnforme a cualquier rito religioso" 
por la de ! 'matrimonio

.
s celebrados conforme 

-

11 Sentencia ·T- 644 mayo de 1992, pone_nte : Martj
nez

. 
Caballero; y T-778, · mayo ·ae 1992; ponente 
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a los cánones o reglas de. cualquier confe
sión religiosa o iglesia", acogiéndonos al - te-
nor del artículo 20 constitucional. · 

. - Suprimir la alusión al ámbito tempo·ral 
de aplicacióri ."de· la ley, por considerar que 
t'al asunto· debe ser objeto és·pedfiw de t:ca
tamiento- en el artíeulo .12 del proyeéto. 
. - Crear . el instrumento jurídico idóneo 

para articular la competencia de - las autori
dades religiosas para celéql?át mati:imonios 
con el ord'éñ:amíénto estatal, pára . lo cual se 
proponen fas figuras del C0f.wordato para la 
Iglesia Cat'ólica y de los· convenios de dere
cho público· interno. . 

. 

-. Condicionar . el otorgamiento de la com- · 

petenciá .ántedichá a. la inser'ipción en .el Re
gistro Público de Entidades Religiosas del 
Ministerio de Gobierno, y á la acreditac;ión 
de ·las condiciones de seriedad y continuidad 
de Ia organización ieli'giósa. 

· Al artículo 2Q: 
. . 

-:-- Conservar el inciso primero del proyec- · 

to del .Senado, per:feccionando su redacción, 
qtie se codificaría en el Esta fu-to· de' Notaria
do y Regisfro (D.ecreto-1ey 12'60' d�· 1970) . 

- Suprimir l� remisión indeterminada al 
''.término· que señalén- ras disposiciones lega
¡es respeétiyas", qU:e den o fa falta de rigor le
gislativo ��· fa. parte finai dél inciso primero 
del' proyecta' del Senado. 
. - Eliminar el ili.ciso segundo, por entender 

que encierra una injustificada discriminación 
entre las diversas confesiones religiosas e 
iglésias. Se· propone, en cambib; ún · miSmo 
régimen de inscripción y registro de las actás' 
y partidas ffi'átrimoniales, é'on lá certifkacióñ�. 
sobre la competencia del :rñJnistro· oficiante; 
. . ......... Dar por entendido- que úna vez inscritas" · 

las partidas el reconocimiento de los eféctos' 
civiles regirá a partir · del día ·de la celebra
ción del matrimonio religioso. 

Al artícufo 3Q: 

- Rehacer a fondo este artículo, que ha
llamos coh1iradictoi•io, inconstitu.cional e in
suficiente en Cl_lanto al otorgamiento : de 
competencias jurisdiccionales a favor de las 
organizaciOne:s religiosas para decretar la nu
lidad e inexistencia de lo� matrimonios . 

En· lo atinente a caúsales de nulidad de un 
matrimoni'o,, pre-existentes o con:comitantes 
a su celebración, cabe puntualizar- que ésfas: 
no pueden identificarse ·exactamente cori ros
motivos sobrevinientes para la decretación . 

- del' divorciO• vihclilar civil o del divorcio im-
propio de' eesaéión de les efectos civiles. 

I 

Sin embargo, hoy se ábte. paso en la doc
trina civi1 fa diferenciación entre la nulidad 
del matrim:onio·y su inexistencia. Esta última . 
podría decfararia et juez de familia respecto 
de los .mát'rb'nonios religiosos que manifiesta
mente desconozcan las notas esepciales esta
blecidas en Colombia pa:r:a· la. institudón fa

':inilfar, corrfü serían la monogamia, la hetero
sexualidad, el libre corisentimienfo y Íos fines 
propios del matrimonio. 

- Suprithir el inciso 19, que acusa· tin tra-
. tamiento· discrimin§.torio para· las confesione.s. 
religiosas e ig¡esias. Además resulta manifies
tamente in�ongruente frente al inciso 29 y�. 
que transfiere a la potestad religiosa el ma- · 

nejo y aplicación de la ley civil en estos· 
asuntos. . 

-'---- Adopt;:ir un régimen úriieo de atribución 
de facultades jurisdiceiünales · a  . las autorida� 
des religios_¡;is en materia del vínculo inatri
monial asegurando, sí, que ellas se ej erzan 
con plena observancia de las garantías· eons
titucionales relativas al debido proceso (ar,
tículo 29 de fa Carta)" 

· · En consecuencia, las confesiones religiosa!? 
·e iglesias.- autorizadas· en los término� ?-et ar-

. tículo .l Q· ·del Proyecto, quedan legit;madas 
P.ara deéidir · m.ediañ �e . sentencia, . se�Ú1?- .. 

las 
causales .y et proc'�d1miento previstos en su 

' / 
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propio estatuto, las causas relativas a la· nu
lidad matrimonial. 

Dichas . sentencias, una vez adqtJ.ieran fir
:tneza, serán enviada:;; al juez de familia te
rritorialmente competente para que orde:p.e 
todo lo concerniente a los efectos . civiles de 
la 1mlidad (estado civil de las partes, socie
dad conyugal, deberes alimentarios, patrfa 
potest�d, custodia de menores, autorización 
de v�sitas, etc.) � . · 

La modificación propuesta guarda conso
nancia con el artículo 89 del Concordato de 
1 973 eh el sentido de mantener la competen
cia de los tr-ibunales .eclesiásttcos para fallar 
las causas canónicas de nulidad y de disolu
ción del · vínculo en virtud de los privilegios 
paulino_.y petrino. · . .. · --'- ·Suprimir el parágrafo que limitaba la 
oportunidad de accionar la decrefación del 
divorcio, introducido . a  último momento en_ la' 
plenaria del Senado. · 

. . . . 
Al attículo 49: 

, . - Estrudurar en un solo precepto la figu
ra de la cesación del reconocimiento de los 
efectos. civilés p;;i.r::t todo:s Jos 11'.).atrimonios :re
ligiosos ; atribuirle ·compet�nc.ia al Juez de . 

·.Familia y señalar el procedimi�nto verbal 
preciso qu.e debe rituarse. · 

Esta ,noved�d jurídica _:_fórmula transac
'cional de la Asamblea Nacional Constituyen
te-, cabe diferenciarla muy · nítidainente de 
fenómenos .como la nulidad del matrimonio, 
el )divorciq vincular Strictu Se11su y la termi

. nación cle.l matrimonio por muerte ,de uno de 
. los cónyuges. . · 

. 
· · 

· 

:Resultaba inadecuado hablar de cesación de 
efectos civiles de un matrimonio por la muér.:. 
te real cí presunta de uno ·de .los cónyuges; 
sencillamente porque todo matrimonio -ter-

, mina con la muerte. Lo . mismo que 'llamár 
cesación de efectos civiles a la declaratoria 

_de nulidad del matrimonio _ (con efectos AB 
Initio) y equipararla al divorcio y a la muer-
te· de uno ·ae los cónyuges. 

· 

A1 artículó 59: 

- Eliminar su texto, qüe fue incorporado 
al artículo tercero del presente Pliego de Mo- · 

dificaciones. 

Al artículo 69: 

- Retomar ocho de las causales· de divor
éio existentes en la Ley 1 � de 1976; amplia-

· 

mente desarrolladas por la jurisprudencia. · 

- S uprimir la causal ,del simple consenti
miento de los cónyuges, que había sido derro
tad a en la Comisión Primera del Senado. 

El tema . resulta bastante polémico. :Por -
nuestra parte estimamos que una causal tan 
"al alcance de la mano" menoscábaría la ne
cesaria estabilidad de la familia. 

Aun.que, en la práctica, el consentimiento 
de ambos cónyuges configura causal de di
vorcio cuando hayan transcurrido los dos 

· año_s de senaraci(m de hecho de que trata el 
num·eral 89. 

Volver a la causal de las relaciones Se"-'Ua
les extramatrimoniales, en lugar del concepto . 
de "infidelidad matrimonial", susceptible de 
toda .clase de imprecisiones. . 

· - Ampliar la causal de la separación de · 
cuerpos judicialmente decretada, a la sepa
ración de hecho que perdure por más de ·dos 

. años.1 En lo cual superaríamos , el hoy restric:
tivo artíc'uló 19 del Decreto 1900 de 1989. 

Por esta vía puede obtenerse un divorc�o 
por el consentimiento de los cónyuges, con 
relativa facilidad y con un prudencial mar
gen de · tiempo en el cual intentar un avení-

. miento espqntáneo de la pareja. 
- Suprimir la causal de la condena priva

tiva qe la libertad personal superior a cuatro 
años, con el fin . de propiciar la rehabilitación 
de la .población carcelaria. Y de no dar ltigar 
a una "condena civil", por responsabilidad · 

Martes 22 de septiembre de 19.92 

objetiva, · sin . posibilidad de invocar ninguna 
defensa válida; transgrediendo .la prohibición 
non bis in idem; :pues en la práctica el divor
cio sería una pena adicional . a Ja. sentencia 
condenatoria penal. 

· Al artículo ·79: 
__.,:. Señalar la fecha de entrad.a en vigencia 

de la Carta Política de 1991 como límite a 
partir del cual- co.nsiderar los hechos cons�i
tutivos de causal de divorcio. De manera que 
los problemas teóricos de retrospectividad de' 
Ja ley logren superal'.se invocando el carácter 
de desarr!311o reglamentario .Por vía legal :del 
artículo 42 ; y que se permita en el parágrafo 
transitorio, Tecoriocer pleno valor procesal a 
las sentenc'ias de divorcio proferidas entre el 
4. de julio d� 1991 y la vigencia de la nuev:a . 
Jey. . . --

Al artíc:ulo 89: 
......,.. Suprimirlo del proyecto de ley. Deqe 

continuar rigiendo en su totalidad el artícu
lo 59. de fa Ley 1 � de 1976 en cuanto exige el 
desquiciamiento · profundo de la comunidad 
matrimonial para que opere la calJ,sal de di;. 
vorcio. · · 

' 
Al artículo 99: 
- Retornar ·a lO disRuesto en el artíc.ulo 69 

de la Ley 1� de 1976 en cuanto .a la legitima
ción para demandar .el divºorcib. Las causales 
relaeiO:nadas por medio de· num�rales guar
dan co�cordancia con . el artículo 69 del pro
yecto de ·ley, cuya ordenación es idéntic_a a 

. la de la 1ey ·origina:l. 

A:I artículo 10: 
;..__ Iritroducir una modificación de fondo al 

texto proveniente del Senado para distinguir 
con nitidez los diferentes efectos de la de.:. 
_cretación der divorcfo, ar;npliameil,t.e co�en-

. tados en �sta ponern;ia. . . 
· 

Mediante las mismas causales · de divorcio 
· se lograría la disolución del vínculo civil y la 

cesación del recóriocimiento de lós efectos ci
vil.es del matrimonio religioso, respectiva-
m�� 

. 

Al artículo. 11: 

1- No- codificar dentro de la Ley 1� dé 1976, . 
el precepto que hacía expresamente aplica
ble a todos los mátrimonios, civiles y religio
sos, la� normas· sobre divorcio, separación de 
cuerpos y separación de bienes ; pues daría 
lugar a equívocos en la aplicación de la pre
sente ley en el tiempo. ¿Cuál sería "la pre

. sente ley": La ley 1� de 1976 o la de 1992 ? 
- Aly.dir de la �anera más e�plícita po

sible a las cau¡:;ales, competencias, procedí
. mientos y demás disposiciones, vigentes o que 
se llegu�n a establecer sobre el divorcio y las 
separac10nes de. cuerpo y de bienes. 

Actualment�, los señores notarios, con fun
damento en el .Decreto 2458 -de 1988, -rehusan 
formalizar las separaciones de cuerpos, por 
consentimiento de ambos cónyuges de los 
matrimonios católicos. Esc·ollo que superaría
mos con el artículo undécimo propuesto. 

· Al articulo 12: . 

· - Incorporar .un artículo en el que se re
glamente en forma in_teg'ral todo lo relacio
nado co� la vigencia de esta ley en el t�empo, 
con el fm de contemplar en él las posibles 
si_tuaciones. de conflicto origintldas �n ei rele
vo de. legislación. 

P_ara los matrimonios católicos celebrados 
en cualquier tiempo . se reconocerán plenos 
efectos jurídicos, de conformidad con las nor
mas' concordatarias presentes o fut4ras. y 

·para los restantes matrimonios religiosos, con
dicionar la aplicabilidad de esta ley a los ins-
trumentos convencionales de d erecho público 

. ip.terno sugeridos en el artículo 19. 
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Artículo .nuevo: 
· por último incluimos un' artículo con la de

rogatoria expresa de las disposiciones .que 
sean contrarias a lá presente ley. 

PrQposición final. 

· Con base en las razones y argumentos· aca
bados de exponer, . . proponemos a l¡;¡ ho11ora
ble Comisión Prir;nera dé -la Cám'ara· de Re
presentantes, que t�nga a bien dar primer · 

· debate al proyecto de ley número .58 de J992, · 

"por el cual se desarrolla el artkulo 42 de 
la Constitución Nacional", y al Pliego de Mo
dificaciones elaborado por los suscritos po-
nentes. · 

C01::i. el mayor comed.in:1,iento, 

Mario 'U:ribe ·Es.cobat, 
Representante por ·Antioquia. 

-ifodrÍgo Villalba, . . 
Representant� por' Huila . . ... ' . . 

_ S¡:il).tafé d.e Bogot.á_, 1_5 de s�pti�I,Xlbre de 
1992. 

· PLIEGO D� MO.:PIFJCA�IONES 

al proyecto de ·1ey núip.e1·0 58 de 1992 · 

El �rtíc;:ulo primero qu-edará · ¡;¡sí: . 

El artícúlo 115 del Cód�go .Civil se adicio-
nará · con los siguientes incisos: - · · 

"Tei:ic;Irán pl.enos e��cto.s jurídicos los ma
trimonios celebrados conforme a los cánones 
o .regJas de cualquier confesi(>n religiosa o 
iglesia autorizada para ello mediante. el Con
cordato o por . conve_nio de qerécho' público 
interno suscrito por el Presidente de la -,Ee-
pi;tblica. _ . . . · . 

· 

. "La autorización de· que trata el inciso �n
terior sqlo po_drá concederse a confesiones 

· · religiosas é iglesias que· tengan p_etsoriería· jµ-
. rídica, se hallen inscritas ei:i el :reg:i'stro de 
entidades religiosas del -Ministerio .de Gobier;:. 
no, acrediten poseer un estatuto not:rp.ativo 
.SC?bre régimen matrimonial que no sea 
contrario a la Constitución y .  a la ley y ga
ranticen la seriedad y continuidad de su or
ganización religiosa". 

El artículo segundo que
.
dará así: 

El artículo 68 del Decreto-ley 1260 de º1970 . 
se adicionará <;on los siguientes ip.cisos: 

· 

. "Las partidas de ·matrimonio expedidas por 
las . autoridades religiosas deberán inscribirse 
en la Oficina de �egistro del Estado Civil co
rrespondiente al lugar de su cefebración. 

· 

· "Al acto de inscripción deberá anexarse 
certificación auténtica . acerca de la compe
tencia del ministro �religioso que o:fició el ma-
trimonio". · · 

. El artículo tercero 9-uedará asi: 

�l artículo 146 del _ Código Civil quedará . 
· as1: · · 

"Las autoridades religiosas tendrán compe-. 
tencia para decidir mediante sentencia d'e 
acuerdo con sus cánones y reglas, las co�tro
versias i·elativas a la nulidad de los matrimo
nios celebrados . por la respectiva religión. 
Dichas competencias jurisdiccionales deberán 
ser ej ercidas con observancia· de l�s garantías · 
constitucionales relativas al debido proceso". 
. . 

Artículo nuevo: 

El artículo 14 7 del Código Civil quedará 
así: 

"Las senten(:!ias de nulidad matrimonial 
proferidas por las autoridades de la respec
tiva religión, una vez ejecutoriadas, deberán 

./ 
.. 
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comuniéarse al Juez iie F·axnilia -!riel' domicilia 
d� los cónyuges, quien .decreta:rá-Sl:l' ejecución 
en cuanto a los efectos civiles. �r ordenará la 
inscripción en el registro civil''; . 

"La sentencia de · nulidad del matrimonio 
religioso surtirá efectos .civiles· a· partir de la 
ejecuforia de la providencia del- Juez · de Fa
milia que hubiere ordenado ·su ejecución"� 

El �rtículo cua:i;to quedará así: 

El artículo 152 del Código Chri.L se adi<;io
nará· con el siguiente inciso: , 

"Los efectos civiles de todo inatr:i.monio re
ligioso cesarán por divorcio; decretado ·por el 

-.Juez de Familia . mediante el i�:rocedimiento 
_ verbal señaládo en el Título XXIII, Capítulo 
l del ·código de Procedimiento Civi.1. En ma-

, teria el vínculo religioso regirán los cánones 
y normas del correspondiente ordenamiento · 

religioso". -

Suprúriese el artículo quiti.to. 

El artículo sexto · quedará así: 

El artículo 154 del Código Civil, modificado 
- por . la Ley 11.\ de 1976, qu.edará así: 

"'Son ·causal�� de divorcio : 
1 :¡i Las relaciones seJ¿uales extramatrimo

niales de uno de' los cónyuges, .salvo que el 
demandante las haya consentido, facili,tado (:>' 
perdonado. Estas se presun'len. .por 1a celebra
ción de un nuevo matrimonio, por uno de los 
cónyuges, cualquiera qu.e sea su forma y 
eficacia. · . . 

2:¡i El grave e injustificado incumplimiento 
por parte de alguno de los cónyuges, de los. 
deberes que. la ley les . impone como tales y 
como . padres. ,.:. 

. 3:;t Los ultrajes, eLtrato ,cra.el y-los maltra-
tamientos de obra. . .  

· 

4:¡i La · embriaguez -habitu.al de tino de los 
cónyúges. . , _ 

_ · 5:;t El uso-habitual y c-oip.pulshro de s�stan- -
l"!ias alucinógenas o estµp!3facientes, · salvo 
prescripción médica.; -

· . ' 

1-

Martes 22 de septiembre de 1992 . 

. -
6� Toda enfermedad a normalidad grave e 

- incur�ble, física o síquica de uno de los cón
yuges, que ponga en peligro la salud moral o 
física del otro cónyuge e imposibilite la co
munidad matrimonial. 

GACETA DEL CONGRESO 

. ELaftículo -décimo quedará asíi-
El -�_dículo 160 del Código Civil, modificado 

por �a Ley 1 IJ. de 1976, quedará . así: · 

- -

. 7IJ. Toda conducta de uno de -los cónyuges 
tendiente a corrompE;r o pervertir al otro o · . . 

_ a  _un descendiente o a 'personas -.que estén a 
·su cuidado y convivan bajo el mismo,techo. 

81J. La separación de �uerpo�, legal ó de he
cho,. que haya perdurado por más de dos 
años". 

'!Ejecutoriada la sentencia que decreta el 
divqreio, queda· disuelto el vínculo en el ma
trimonio civil y cesan los efectos civiles del 
matrimonio en .el matrimonio religioso. Así 
mismo, se disuelve la sociedad conyugal, pero 
subsisten los deberes 'y derechos de lás partes . 
respecto de los ·hijos comunes y, según el ca-

El artículo séptimo quedará así: 

"La presente ¡ey será aplicable en . cuanto 
a las causales · de divorcio' a los hechos suce., 
didos a partir de la entra.da e:p. vigencia' de la 
Constitución Política de Colombia de 1991". 

Parágrafo' transitorio. "Las sentencfas pro
feridas con fundamento en las causales de la 

, Ley 1 IJ. de 1976, por aplicación directa . del 
/inciso 11 del artíeulo 42 de_ la Constitución, 

tendrán todo el valor que la ley ·pro_cesal Ies 
señala, siempre y cuando se haya probado lá 

· respectivq. causal". -

Suprímese el .artículo octavo. 

El artículo noveno quedará asE 

. El artículo
.
156 del Código Civil, - mcidificado 

por el artículo 69 de la Ley 1 IJ. de 1976, que- · 

· dará así: 
· ."El divorcio sólo podr.á ser demqndado por 

el cónyuge. que no haya · dado lugar a los he.:. 
chas que lo· motivan y ·  dentro del término de . 
un año,· contado desde cuando tuvo conoci- · 

miento de ellos respecto de las causales 1 IJ. y 
71}- . o desde cuando se sucedieron, respecto ·ª 

. las causales 21J.,· 31J., 41J. y 5:;t_ En todo caso las 
causales· 1 :¡i y '7:;t sólo podrán. alegarse dentro 

. de los dos años siguientes a .su ocurrencia. - - . 
"'Las causales de divorcio nd podrán' pro

barse con la sola confesión de los cónyuges''. 

, •  

i '  

t « 

- ,, 

. so, los derec.hos y deberes aUmentarios de los 

. cónyuge_s entre sí". 

· El artículo úndéeimo qu�dará así: , 
- "Las causa�es, compet�ncias, procedimien .. 
tos y demás regulaciones establecidas para el . 
d,ivorcio, la separación· de cuerpos y la� se
paración de bienes, se aplicarán a todo 

- matrimonio, tanto a l_os gue se· celebren con 
posterioridad a la vigencia de la presente ley, 
corr10 a los celebrados con anterioridad a 
ella". 

El artículo duodécimo' quedárá así: . 
. "De conformidad c�n el Concord�to, se re

conocen efectos civiles· a los matrimonios ca-
tólicos celebrados eh cualquier tiempo. 

< 

"Para las demás confesiones religiosas e 
, . iglesias la presente ley será aplicable sólo a 

los matrimonios - celebrados . a partir de su 
promulgación"; 

· 

Artículo 'nuevo: 
· . "Deróganse )as disposiciones legales que 

sean. contrarias a la presente ley". 

'Ma�io' Uríbe·· Escobar 
Repres�ntante por Antioquia 

Ponente. 

Rodrigo Villalba 
Representante por Huila . 

· · Ponente. 
. ' 

Santafé de Bogotá, D. C., 15 de septiembre 
de 1992. 
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